Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 26 de abril de 2002.

Vistos, para resolución este procedimiento disciplinario iniciado por la presentación de la Dra. Odo.

Resultando:

1.Con fecha 28 de setiembre de 2001 se da entrada a la nota de la Dra. María del carmen Odo, solicitando se juzgue su conducta ética en su desempeño en la Asistencial Médica de San José. En la misma fecha es recibida y oída ante el Tribunal donde ratifica su presentación, y se explaya sobre la conducta de la Directiva de la Asistencial Médica de San José al prescindir de sus servicios, según la dicente, con el pretexto de una falsa reestructura.

2. Abierto el correspondiente proceso disciplinario, compareciendo ante el Tribunal los siguientes integrantes de la Asistencial Médica de San José y del Sanatorio Americano: Dr. Xavier (9.11.01), Dr. Tartaglia  (16.11.01), Dra. Hernández (23.11.01),  Dra. López (30.11.01), Dr. Grumberg (7.12.01), Dra. Ferro (7.12.01), Dr. Noya (14.12.01),Dr. Alvarez (28.12.01) Dr. Morandi (11.01.02), Dra. Sereijo (11.01.02), Dra. Sastre (25.01.02), partera Britos (1.02.02), partera Viera (1.02.02), Dr. Olagüe (8.02.02) y Dra. Odo (22.02.02). Con fecha 21.02.02, declaró la Sra. Adriana Beatriz Parodi, madre de la niña Analía Vieira Dacunha Parodi. 

3. Tambien se recibió nota de la Directiva de la Asistencial Médica de San José en uno de cuyos ítems se expresaba que no existía ningún cuestionamiento ético a la Dra. Odo.

4. Entre la documentación recopilada por el Tribunal, consta además copia de las actuaciones realizadas por la Dirección Técnica de la Institución en las cuales se le cursa a la Dra. Odo una nota a efectos de que realice descargos con relación a los dichos de la Sra. Parodi, así como las historias clínicas de Analía Vieira Dacunha Parodi.

5. Se confirió a la Dra. Odo y a la Asistencial médica de San José en la persona de su presidente vista de las actuaciones a efectos de que realizaran sus descargos o solicitaran prueba.

Considerando:

1.Objeto del pronunciamiento. El  objeto del pronunciamiento del Tribunal debe ceñirse a dos extremos. Por un lado, analizar si la Dra. Odo cometió alguna falta ética en su desempeño en la Asistencial Médica de San José; y por el otro, analizar la conducta de la Comisión directiva de esa institución con relación a la prescindencia de los servicios de la promotora.

2. La conducta de la Dra. Odo. El Tribunal, por unanimidad de sus integrantes, ha llegado a la conclusión de que la Dra. Odo realizó a Adriana Beatriz Parodi Martínez,  madre de la niña Analía Vieira Dacunha Parodi, paciente de la institución, comentarios  acerca del desempeño de un colega, concretamente el Dr. Artigas Xavier, que además de infundados, hicieron al usuario dudar de la idoneidad de dicho cirujano, que era precisamente quien había operado a la citada niña.  Ello motivó incluso que la paciente fuera trasladada sin necesidad médica alguna al Sanatorio Americano, con el único fin de descomprimir el nerviosismo de sus familiares. Este extremo emerge contundentemente acreditado de las declaraciones que a continuación se relevan. 

En efecto, el Tribunal cuenta con el testimonio de quien directamente recibió los comentarios de parte de la Dra. Odo, la madre de la niña, quien categóricamente expresa: “cuando la Dra. Odo salía de UCEP a darnos informe de cómo estaban las cosas durante su guardia, se refería a lo que estaba pasando con Analía, como el accidente en la operación, la nena había sido operada una semana antes de la ileostomía, durante ese día constataron que salía un líquido que no sabían bien lo que era, en la bolsita de la ileostomía y se estuvieron haciendo exámenes durante todo el día y ella presumía que lo que salía por la ileostomía era orina y eso era lo que se estaba analizando y manejó la posibilidad de que se hubiera cometido una fisura en los uréteres al operarse la peritonitis, eso fue lo que me llevó a ver al Dr. Tartaglia y fue lo que le comuniqué todos los informes que estaba dando la Dra. Odo ese día y fue lo que ameritó el traslado al Sanatorio Americano”.  Esta versión de la madre de la niña se encuentra corroborada por aquellos médicos que sostuvieron una reunión con ella. Al respecto dice el Dr. Noya:  “Dr. Aguerre: tu tuviste una reunión con Tartaglia y la madre de la niña Dr. Noya: sí, yo propuse que se citara a la madre, el comité ejecutivo propuso citar a la madre y hacer una reunión a los efectos de conocer la versión oficial de la madre Dr. Aguerre: ahí ella, la madre,  dijo que había sido la Dra. Odo Dr. Noya: sí, en la reunión esa estuvo la madre, estuvo el Dr. Xavier, estuvo el Director Técnico, estuve yo, no sé si estuvo la subdirectora, la Dra. Álvarez, y bueno la madre, ya habían pasado los acontecimientos de todo esto, la madre volvió a reconocer la idoneidad técnica del Dr. Xavier como cirujano, porque en el Americano no le hicieron nada, simplemente reconocieron lo que había dicho Xavier, estaba todo resuelto, siguió asistiéndose y actualmente hay una muy buena vinculación después de toda esta falta ética grave y ahí se le preguntó a la madre si los hechos habían sido como habían sido denunciados y la madre dijo que sí que por supuesto ella aducía que estaba viviendo una gran tensión por la vida, eminente muerte como se le había dicho de la enfermedad pero que los hechos habían sido esos, referente a que se le dijo que aquí estaba corriendo riesgo de vida y que había que trasladarla a Montevideo Dr. Cluzet: si pero después la madre explicó claramente que los comentarios adversos del colega actuante habían provenido de la Dra. Odo y que cosas concretas dijo para hacerlo constar Dr. Noya: estoy hablando a un año y medio de los hechos, de lo que me acuerdo, pero lo que a mí me pareció importante establecer era si era la Dra. Odo la que había estado, por supuesto que la madre aseguró que fue ella, si se le había dicho de que estaba en riesgo, que la estaban matando acá, dijo que si que había que trasladarla a Montevideo y  por lo tanto  ella se puso mal e increpó al Dr. Xavier, creo que en los pasillos Dr. Cluzet: o sea que el cuestionamiento de la doctora, para que quede bien claro, fue referente exclusivamente a la actuación técnica del Dr. Xavier, no a ninguna condición personal del Dr. Xavier. Dr. Noya: hay un elemento ahí, pero acá entramos en las versiones de terceros y cuartos. Dr. Cluzet: pero fundamental fue técnico. Dr. Noya: pero fundamental fue técnico”. Asimismo el Dr. Tartaglia expresó: “el hecho empieza que de tardecita cae la madre y la abuela de la niña diciendo que la niña estaba muy grave y que las consecuencias de la gravedad de la niña habían sido una mala intervención, como dice ahí, en la carta de Rita, que se le había pinchado el riñón y perdía orina por la colostomía y que no quería que el Dr. Xavier la viera más, esto que le relato así con dos personas, habían fuera de la Dirección una 18 personas, entre familiares, amigos, etc., esta bebita es hija de un matrimonio que está separado, por lo tanto estaban las dos familias, más los amigos, fue una situación muy difícil de manejar por la actitud que tenía la gente, la madre y la abuela, salían y se persignaban, actitud de ese tipo, en el hall, por lo que entra a criticar al Dr. Xavier, le expliqué el caso, llamé a Artigas Xavier a la Dirección en presencia de la madre y de la abuela, y ellas seguían reiterando que alguien les había dicho, nunca decían quién, le habían dicho que la niña estaba mal operada y tenía una peritonitis y que además le salía orina por la herida, no podíamos saber quién era que le había expresado esto, después de múltiples reuniones, bueno se le había hecho una urografía de excreción que no dio nada, que tenía la vía urinaria sin ningún tipo de lesión, no obstante que frente a la situación de que la madre y la familia y después el padre, no quería que el equipo viera a la niña, resolvimos frente a ese planteo tener una opinión de alguien capacitado, con jerarquía y que la única solución era el traslado al Americano...”. Y en otro tramo expresa este testigo: “logré que tuvieran una charla la madre y el Dr. Artigas Xavier conmigo en la Dirección Técnica y ahí se fueron aclarando las cosas, la madre en algunas versiones y charlas que tuvo con el Dr. Xavier le expresó que la Dra. Odo era la que le había dicho...”. También son concordantes los dichos del Dr. Artigas Xavier, quien narra el episodio de esta manera: “me avisan de la Dirección Técnica si podía concurrir a la Dirección Técnica que había un gran problema con la familia de ésta niña, termino y voy a ver, había un alboroto, por consiguiente el marido que había aparecido, la abuela, todos lloraban, que en realidad la niña no tenía una peritonitis, sino que le habíamos roto el riñón, así empieza la cosa, puede haber habido un accidente como en cualquier cirugía puede haber yo no tengo ningún inconveniente pero eso no es así, de donde salió eso, -bueno acá le vamos a decir que a nosotros nos dijo un médico-, le digo, bueno señora, porque además uno queda medio descolocado, y vamos a hacer una cosa le digo, yo creo que no, ya se había hecho un análisis de la sustancia, del líquido blanco que salía cerca de la colostomía, hablo con Felipe .......... que es uno de los grandes urólogos pediátricos, lo voy a buscar y le digo, mirá tengo este problema voy a llevar a la niña hasta el Americano quiero que me la vean, acompaño a la niña, la traemos, la ve Felipe, le hace una urografía, no tiene una ruptura de riñón por supuesto, vuelve a San José la niña, ahí empiezan las disculpas de los familiares conmigo y les vuelvo a insistir que me digan de donde salió ese concepto que la operación no era lo que le habíamos dicho, no me quiere decir y yo también le digo, no me diga nada señora vamos a esperar que la niña se vaya de alta y en ese momento conversamos, cuando la niña se va de alta y se va bien, me dice la señora, -ahora yo le voy a decir-, y yo le digo que quiero que estén presente otras personas, entonces le pido al Dr. Noya, que en ese momento era el presidente, al Director Técnico, está la señora con nosotros y nos dice, -yo les voy a decir quien fue la persona que salió de la salita de nuestro pequeño CTI, fue la Dra. Odo...”.

A su vez, corrobora estos dichos, precisamente la existencia del traslado de la paciente al Sanatorio Americano, como ya se dijera, sin justificación médica alguna. La única lectura posible de este traslado era la desconfianza del usuario en los médicos de la institución, desconfianza que, conforme a todo el contexto probatorio, solo pudo ser generada por el comentario de la Dra. Odo.

Abona también esta conclusión la propia actitud procesal de la Dra. Odo al formular sus descargos en oportunidad de otorgársele vista de las actuaciones. En efecto, lejos de solicitar careos con quienes la sindicaban como autora de tales comentarios, entre los cuales la propia receptora de los mismos, opta por no solicitar ninguna medida probatoria. La genérica invocación a que el Tribunal diligencie la prueba que considere necesaria  no enerva esta conclusión, pues ese era el estadio oportuno para que la Dra. Odo solicitara puntualmente las diligencias que favorecieran a su causa. No lo hizo.

En suma, del material reseñado y conforme a las reglas de la sana crítica, el Tribunal estima probado que la Dra. María Del Carmen Odo, formuló a la madre de la paciente comentarios lesivos hacia otro colega que comprometieron el prestigio del mismo, de la institución y que desembocaron en un traslado innecesario de la paciente a otro sanatorio cuando podía perfectamente ser asistida en la sede asistencial de San José.

No escapa al Tribunal que las dudas clínicas de la colega al examinar a la niña pudieran ser legítimas, pero en esos casos la conducta éticamente correcta es dirigirse directamente al cirujano para exponerle sus dudas, y si éste no está disponible, a la Dirección Técnica. En lugar de eso, expuso su posición –que a la postre se demostró infundada- a la madre de la paciente, provocando todos los trastornos institucionales que ya se relevaron.

El artículo 66 del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior establece que “La buena relación humana entre los colegas es fundamental por su valor en sí misma, por su repercusión en la mejor asistencia de los pacientes y para la convivencia en el ámbito de trabajo colectivo. No es ética la calumnia ni los comentarios capaces de perjudicar al colega en el ejercicio de su profesión”. Por su parte, el artículo 67 del mismo cuerpo de normas edicta: “La relación médico-médico para la asistencia de un paciente deberá conducirse con mutuo respeto, decidiendo en común la conducta a seguir en cada caso”.

A juicio del Tribunal la formulación de comentarios sobre el desempeño técnico de un colega dirigidos directamente a los familiares del paciente en lugar de ser planteados al propio colega cuestionado o a la institución, violentó los principios éticos contenidos en las disposiciones transcriptas. 

No escapa al Tribunal que se han vertido declaraciones en el sentido de que la Dra. Odo habría realizado comentarios también con relación a otros colegas. Así, el Dr. Tartaglia señaló la existencia de “otras versiones u opiniones que la Dra. Odo había hecho con respecto a la asistencia de los obstetras en neonatología, por ejemplo juzgando situaciones, oportunidad de cesáreas, situaciones de ese tipo en block quirúrgico y otros...”, agregando que “Rita en una oportunidad escuchó con respecto a una situación obstétrica en block .”. Esto no ha podido ser corroborado por el Tribunal, extremo que, sin embargo, no enerva la prueba cabal y plena producida con relación al comentario referente a la actuación del Dr. Artigas Xavier.

Mención aparte merece la afirmación de la Dra. Odo en su escrito de descargo relativa a que algunos miembros del Tribunal habrían adelantado opinión en algún interrogatorio al formular sus preguntas. Dicha afirmación peca de genérica y no señala cuales son los casos concretos y qué miembros habrían tenido tal conducta. Ello le quita seriedad a la afirmación. Si quien está sujeto a un proceso disciplinario entiende que algún integrante de un tribunal colegiado adelantó opinión en el decurso de alguna audiencia, su deber es indicar quién, cuándo y cómo, y en tal caso, promover la recusación del miembro en cuestión. No hay que olvidar que la promotora de estas actuaciones contó en todo momento con asistencia letrada, y nada de eso hace la Dra. Odo, por lo que su afirmación carece de la seriedad suficiente como  para ser tomada en cuenta por el Tribunal.

3. La conducta de la Comisión Directiva de la Asistencial Médica de San José. La anterior comisión directiva, presidida a la sazón por el Dr. Luis Noya, tuvo a consideración el problema ético planteado por la madre de la paciente, al punto que se reunieron con ella y con el Dr. Xavier, e incluso la Dirección Técnica cursó a la Dra.. Odo la misiva que se reseña en los resultandos. 

No obstante, por iniciativa del propio Dr. Xavier, no se elevaron los antecedentes al Tribunal de Ética Médica ni se agotó una instancia de investigación interna. Si bien es cierto que el artículo 79 del Código de Ética Médica  prescribe que “Ante una infracción a los principios de este Código o los Reglamentos de la federación Médica del Interior, el médico debe intentar persuadir a su colega a modificar su conducta contraria a la ética. Si esta gestión personal enfrenta un rechazo o se conoce la reiteración de la falta, es deber profesional informar a la Federación Médica del Interior”, esta disposición no puede interpretarse de modo de hacer pesar sobre todos los médicos afiliados a la Federación una obligación genérica de denunciar las faltas éticas de que tengan conocimiento ante el organismo competente. En primer lugar porque la norma no lo dice claramente, y algo de tamaña intensidad como una obligación genérica de denunciar requeriría un texto expreso e inequívoco. Por otra parte, el deber de informar entraría en vigor ante la reiteración de la falta. Y aún así, la disposición no puede limitar el derecho de las Instituciones de Asistencia a solucionar los conflictos dentro de su propio ámbito. En la especie, el propio aludido por los comentarios de la Dra. Odo declinó en promover los mecanismos disciplinarios y éticos, y la Comisión Directiva creyó suficiente solución al conflicto el no asignarle más guardias a la Dra. Odo en San José; guardias a las que por otra parte accedía sin que se respetara la lista de suplentes, por propia decisión de la Directiva.

No obstante, el Tribunal no puede dejar de considerar que en casos como éste, lo deseable es que se lleve a cabo una real investigación administrativa interna, con las debidas garantías para el médico involucrado, cosa que no se hizo. Esta situación no llega a configurar una violación a los principios de la ética, pues en realidad no medió sanción alguna a la Dra. Odo, ya que no puede interpretarse como tal el cese de guardias que ni siquiera le correspondían en mérito al orden de prelación en las listas de suplentes.  

Seguidamente, y en cuanto a la actuación de la actual Comisión Directiva, el Tribunal no encuentra prueba sustentable de que el despido de la Dra. Odo estuvo inspirado en fines espúreos o relacionado con el incidente verificado entre la Dra. Odo y el Dr. Xavier. La Directiva explicó de manera suficiente que el cese de la promotora se debió a una reestructura en Rincón de la Bolsa, aportando actas de sesiones de directiva y acreditándose que no sólo la Dra. Odo fue cesada sino que también se trasladó de su cargo al Dr. Morandi. Precisamente este médico, que fuera encargado de Rincón de la bolsa, confirma la existencia de una reestructura en los siguientes términos: “se hizo toda una reestructura de policlínica de medicina, de pediatría, se contrataron otro médico de medicina, el Dr. González, se cubrieron todos los días policlínicas de medicina que no habían, se cubrían simplemente con la guardia, pediatría también, se separaron las policlínicas del BPS de pediatría, y el criterio de selección de los pediatras fue un poco el criterio de afinidad y cantidad de consultas de cada uno, entonces quedó el Dr. Viña que era el pediatra de mayor antigüedad, que está desde el inicio del sistema en Rincón de la Bolsa, del año 91, después el Dr. Parodi que es el médico de Libertad, haciendo una policlínica y el Dr. Iparraguirre, que es un médico radicado en Playa Pascual con mucha aceptación por la gente”.

Por otra parte, la propia denunciante pudo aportar prueba que desvirtuara lo afirmado por la comisión directiva y no lo hizo. Rigen en el proceso disciplinario los mismos principios probatorios que en el derecho procesal estatal, por lo que le corresponde a quien afirma probar la veracidad de sus dichos. En la especie, la Dra. Odo calificó de inexistente la reestructura en Rincón de la Bolsa, pero –pudiendo hacerlo- no aportó una sola prueba que sustentara su afirmación.

Con carácter general, debe decirse que el despido de un médico no es en principio un acto reñido con la ética médica, a menos que ese despido encubra un verdadero abuso de poder, un móvil espúreo capaz de conmover los principios éticos de la relación médico-médico. Ello, sin embargo, no ha quedado demostrado en el procedimiento. Por lo tanto, el Tribunal no encuentra prueba de violación a la ética médica en la actuación de la Comisión directiva de la Asistencial Médica de San José.

4. Sobre la sanción a recaer. Habiendo llegado el Tribunal a la conclusión de que la Dra. Odo violentó los artículos 66 y 67 del código de Ética Médica, corresponde graduar la sanción. La trascendencia del comentario y sus repercusiones institucionales mueven al Tribunal a fijar la sanción en los seis meses de suspensión de los derechos gremiales (art. 23 literal c) del Reglamento de Procedimiento del Código de Etica Médica de la Federación Médica del Interior. Asimismo se tiene en cuenta que no se registran antecedentes en la Dra. Odo, por lo que la sanción parece ajustarse a la entidad de la falta acreditada.

Por lo expuesto el Tribunal Falla:

1. Declarando que la Dra. María del Carmen Odo vulneró los artículos 66 y 67 del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior.

2. Impónesele la sanción de seis meses de suspensión de los derechos gremiales.

3. Notifíquese a la Dra. María del Carmen Odo, a la Comisión directiva de la Asistencial médica de San José, a la Gremial Médica de San José, al Comité Ejecutivo de la Federación Médica del Interior y remítase copia al Tribunal Arbitral del Sindicato Médico del Uruguay.

Dr. Oscar Cluzet                                                                 Dr. Gregorio Martirena

     Secretario                                                                                 Presidente

                                           Dr. Juan Pertusso

                                                 Tesorero

Dr. Tabaré González                                                         Dr. Ruben Aguerre

         Vocal                                                                                 Vocal
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